
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco de Occidente S.A 

Demandado Movisas S.A.S 

Asunto No se accede a solicitud 

Radicado  05001 31 03 015 2016 00149 00 

 

 

Se allega al correo del despacho, solicitud para levantar la medida de embargo sobre el 

vehículo de placas SNW194, para soportar la petición allega el certificado de libertad y 

tradición de dicho automotor por considerar se encuentra aún con medida cautelar. 

 

Al realizar una lectura del certificado del vehículo con placas SNW194 en su segunda 

página se encuentra el enunciado MEDIDAS CAUTELARES LEVANTADAS, y a 

continuación en un recuadro se encuentra que el tipo de medida es embargo, la fecha y 

el juzgado. Lo que nos lleva a considerar que la medida a la que se refiere se encuentra 

LEVANTADA. 

 

Igual forma, a folio 61 del expediente obra comunicación emitida por el Secretaria de 

Movilidad y Tránsito del momento, en la que se informa “que se ha levantado el 

PENDIENTE por embargo en ejecutivo con acción prendario…”. Lo que permite concluir 

que no existe ningún trámite pendiente por el despacho, puesto que el vehículo se 

encuentra desembargado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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